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Por med¡o de la cual se expide constanc¡a de radicación de documentos para adetantar
activ¡dades de construcción y enajenación de inmuebles desünados a vivienda.

LA SECRETARIA DE GEsrroN rNMoBlLlARrA, del Municipio de pereira, en uso de sus
facultades legales, especialmente las conferidas por el Acueido Municipal No. 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en la Ley 962 de 2005 "por et cua! se dictan dlsposrclones sobre
rac¡onalización de trámites y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos de tos organiámos y entidades
del Estado y de los paft¡culares que ejercen func¡ones p(rbticas o presfán senticiós públicos",
reglamentado por el Decreto 2180 de 2006, y mod¡ficado por el artículo 1g5 del Decreto 0ió
de 2012 (Ley anti trámites), expresa:

"ARTICULO 185. RADICACIÓ,N DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACTIWDADES DE CONSTRIJCCIÓN Y ENAJENAC'ÓN DE INMUEBTES DEST'A'ADOS
A VIVIENDA. El arllculo 71 de ta Ley 962 de 2OOS, quedará asl:

Atl¡culo 71. Rad¡cac¡ón de documentos para adetantar actividades de construcción y
enajenación de ¡nmuebles desfrrados a v¡v¡enda. Et ¡nteresado en adelantar planes de
v¡vienda deberá rad¡car únicamenfe /os srgulenfes documentos ante ta instancia de la
adm¡li:tración mun¡c¡pal o d¡stritat encargada de ejercer ta vig¡tanc¡a y control de tas
a.gtt^u:dad?2 de construcc¡ón y enajenaciói de inmuébles contemptadas'en la Ley 66 de
1968 y el Decreto 2610 de 1979".

a. Folio de matrícura inmobiriaria der inmuebre o inmuebres objeto de ra soricitud, cuya
fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

b. copia de los moderos de contratos que se vayan a utirizar en ra cerebración de ros
negoc¡os de enajenac¡ón de ¡nmuebres con ros adquirientes, a fin de comprobar ra
coherencia y validez de ras cráusulas con er cumprimiento de ras norr". ql" 

"iuit 
y

comercialmente regulen el contrato;

c. El presupuesto f¡nanciero del proyecto;

d. Lic€ncia urbanistica respect¡va, salvo que se trate del sistema oe preventas:

e cuando el inmuebre en er cuar ha de desanoflarse er pran o programa se encuentregravado con hipoteca, ha de acred¡tarse que er acreedor hipotecarió se obriga a riberai
los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante er pago propórcionar delgravamen que afecte cada lote o construcción.

Que el Decreto 2180 de 2006 expresa en sus artfculos 1 y 2lo slguiente:

"Art¡culo 1' Radicación de documentos. De confomidad con er añicuro 71 de ra tey 962 de20,0?: b:. ¡nlergsado.s. en promocionar, anunciar y/o desanoltar las activ¡dades deenajenación de ¡nmuebles a que se refiere et aftlculo 2'det decreto ley 2610 de lglg eshÁnobligados 
? raqicar 

. 
quince its¡ días antei dái ¡raid" ai"nás actividades ros documentosante la ¡nstancia de ra administrac¡ón 

,mun¡cipar o d¡str¡tat encargada de ejercer ra v¡g¡rat;;;;,control sobre las mencionadas actividades".

"Articuro 2. Revisión de los documenl.s presenfados. ta instanc¡a municipat o d¡stitate!1c9rgad?.de ejercer ra vigirancia y contro! dé tas actividades ae constricii¿ii;r4;;;;;;;;
de ¡nmuebles dest¡nados a vivienda, rev¡sara ros documenbi Áo¡cados an er fin de verificarla obse'anc¡a de ras disposiciongs 

leoales 
pertinentes'y7i 

""so 
de no encontraños de i\
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adetanta/,. _._ __i,u,,c¡_ ae caracrer admnÉtratNo y policivo que se puedan S

CRD-137-2015 -A



AICAI.DIA OE PERIIRA

cRD-137-201 5 - A

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

Revisión Leqel:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Pere¡ra, I 5 JUL
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RESUELVE:

Radíquese el proyecto denominado , IIUKAVA DEL VIENTO
TORRE 2, ubicado en el Lote 18 Vereda Belmonte la Paz;
identificado con ficha Catastral No 00-02-0005-01 13-000
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.290-2033327, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira

Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
prevista en el articulo 74 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Administrat¡vo.

de la Vivienda

VALENCIA

lz----3ots
RESOLUCTOTV Aro 

I I 5 JUL 2015

Por medio de la cual se exp¡de constanc¡a de radicación de documentos parc adelantar
activ¡dades de construcc¡ón y enajenac¡ón de ¡nmuebles destinados a vivienda.

Que mediante el Acuerdo Municioal No 05 de 2012 'Por med¡o del cual faculta a la
Secretana de Gestión lnmobiliaria para ejercer control, vigilancia e inteuención de las
entidades que desarrollan labores relac¡onadas con la construcc¡ón y enajenación de
¡nmuebles dest¡nados a vivienda", se encuentra facultade la Secretarfa de Gestión
Inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

Que el señor FELIPE ACOSTA NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.154.7O4 exped¡da en Bogotá D.C., actuando en calidad de Representante Legal de la
entidad ASUL S.A.S, sociedad identificada con el NIT: 816.001 .249-1 ; cal¡dades y

circunstancias que acredita con el Certificado de Inscripción en el Registro de Proponentes,
expedido por la Cámara de Comercio de Pereira predio adquirido por la FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del
Patrimonio Autónomo P.A. PLAN PARCIAL LA PAz, radicó en deb¡da forma ante esta
secretaria los sigu¡entes documentos: Fol¡o de matrícula ¡nmobiliana del ¡nmueble,Copia de
los modelos de contratos, presupuesto financiero del proyecto, licencia Urbanística No

004357 de Jun¡o 17 de 2015 de la Curaduría Urbana Segunda, con sus respectivos planos ,

para el proyecto denominado MUKAVA DEL VIENTO TORRE 2, ubicado en el Lote 18
Vereda Belmonte la Paz; identificado con ficha Catastral No 00-02-0005-01 13-000
¡dentif¡cado con la Matrícula Inmobiliaria No.290-2033327, de la Of¡c¡na de Reg¡stro de
Instrumentos Públicos de Pereira, cumpliendo con las exigencias de la citada norma.

Los documentos están a disposición de los compradores e interesados de los ¡nmuebles del
citado proyecto de vivienda, con el fin de que puedan determ¡nar la conveniencia en la

adquisición del mismo.

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

Proyectó y

y Gestión Inmobiliaria


